
MUNICIPAL DAD D ISTR IfA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 457.2021.GM-fYIDCC

Cerro Colorado. 3 de seotiembre de 2021

vlgIgs.:

El expediente de Modificac¡ón Ffs¡ca Financiera No 03 (Adicionalde Obra N'02) de la obra "MEJORAMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA VIAL EN LA ASOCIACION OE VIVIENDA LOS ANGELES DEL SUR- SECÍOR I, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREOUIPA - AREQUIPA" Código Único 2236,149; Cada No OO5-2021-DGPA-RUCP; lnforme N'046-ADAF/SUP-
2021; Informe No 065-2021-MLCH/JDSOP/SGSLOP/GOPI; Informe No 809-2021-¡rDCC-GOPVSGSLOP/JDSOPt Informe No 1391-
2021-SGSLOP-GOPI/l\4DCC; Informe Técnico No 169-202'1-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación N' 457-2021-MDCC-GPPR;
Informe Legal No 195-202,|-SGALA-GAJ/MDCC; Proveído No 592-2021-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, d€ conformidad con elArt. 194o dcls Constitución Polftica delEstado,.Las Munic¡palidades Provinc¡ales y Distritales

)ue. el articulo lV del Tltulo Prel¡minar de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, se establece que los
locales representan al vac¡ndar¡o, promuewn la adgcuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el desarrollo

sostenible y armónico de su circunscripc¡ón;

Que, el numeral 8.2 d6l artlculo 8ó de la Ley No 30225 "Ley de Contratacionss con el Estado", modificado por el artículo
1'del Decreto Legislativo 1341, erige que el Titular de la Entldad puede delegar, msdianlc resolución, la autoridad que 18 presente
norma le otorga. Puede delegar, al8¡guiente nivel de d€cisión, las autorizaciones de prestac¡ones adic¡onales de obra. No pueden
ser objeto de delegación, la dedarac¡ón de nul¡dad de oficio, la aprobación de las contrataciones d¡rectas, salvo aquellas que
d¡sponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza d6 la contrat¡ción, asÍ como las mod¡f¡caciones contractuales a las que se
ref¡ere el artículo 34-A de la Ley No 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamento; siguiendo esta línea normat¡va,
med¡ante Decreto de Alcaldla No 01-201g-MDCC del 2 de 6nsro del 2019, en su artlculo primero numeral 27) el T¡tular del pliego

desconcentra y delega en el Gercnto Mun¡c¡pal la atribución d€ "Aprobar adicionales y deductivos conforme a la Ley N" 30225 su

reglamento y mod¡ficatorias'; por lo tanto, 6ste de¡pacho se encuentra f8cultado de emitlr pronunciamiento respeclo al expediente
de los vistos:

Que, el numeral 205.1 dcl artlculo 2050 d€l Rsglamsnto de ls Ley d€ Contraiac¡ones con el Estado, mod¡ficado con el
artlculo 1o del Decr€to Supremo M 3¡14-201&'EF, prescribE que'Solo procede Ia ejecuc¡ón de prestaciones ad¡c¡onales de obra
cuando prev¡amente se cuente con la oriiñcación de crédito presupuestar¡o o prcviS¡ón presupuestal. según las reglas prev¡stas

en la normat¡v¡dad del Sistema Nacional ds Presupueeto Público y con la rssolución del T¡tular de la Ent¡dad o del serv¡dor del
s¡gu¡ente n¡vel de decisión a qui€n 36 hubi€ra delegado erta átr¡buc¡ón y en los casos en que sus montos, restándole los
presupu€stos deductivos vinculados, no cxccdan elquince por ciento (15%) dclmonto dslcontrato original"; asim¡smo, el numeral
205.2 del artÍculo citado p¡ecodantem¡nt€ dctermina, entr€ otros, la necesidad de rjecutar una prestación adicional de obra es
anotada en elcuaderno de obra, sea Dor el contrat¡sta, a lravós de su residente, o por eli¡spectoro supeNisor, según corresponda";

Que, la D¡rección Técnico Normat¡va del Organismo Supervisor de las Contratac¡ones del Estado, en Ia Opinión No 031-
2018/DTN, prorrumpe que para la ejecución de p¡estaciones ad¡cionales de obra es necesar¡o contar con la certif¡cación de créditg
presupuestario o previs¡ón presupuesta y con la autorizac¡ón del funcionar¡o competente, en este punto, es importante señalar que

el numeral 8.2 del artículo 80 de la Ley, establec€ que el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, al siguiente nivel

de decisión, la autor¡zación de prestaciones ad¡cionales de obra"i

Oue, bajo elmarco normativo señalado, mediante Resolución de Gerenc¡a Municipal N" 189-2020-GM-MDCC del 17 de
jutio de 2020 se aprueba la adecuación del Exped¡€nte Técnico del Proyeclo denominado 'MEJOMMIENTO DE LA

lH¡n¡estnuctun¡ v|Al EN LA AsoctActóN DE vrvtENDA Los ANGELES DEL suR - sEcroR l, DlsrRlro DE cERRo
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA" a las medidas para la prevención, control y v¡g¡lancia del COV¡D-1g (en adelante
"expediente técn¡co"). en elmarco de la declaratoria del Estado de Emergenc¡a Sanitar¡a, con un monto de S/ 12,956,216.11 soles;
poito que la Municipalidad Disf¡talde Cerro Colorado suscribe con elConeorcio Pirámld€, representado por elSr. Dan¡el Gilmer
Portocarrero Apaza, el Contrato No 036-2020-MDCC para ejecución de la obra por el monto de S/ 1l'360,448.01 soles, con un

plazo de ejecuc¡ón conkaclualde 180 dfas calendario: asftambién, a través de la Resoluc¡ones de Gerencia Municipal No 216 y

434-2021-GM-MDCC emitidas por este despacho, se aprueba la Modificaciones Ffsicas F¡nanc¡eras No 01 (Ad¡c¡onal de Obra N'
01 y Deductivo No 01) y No 02 (Reducción de Meta), respest¡vamente;

Que, con la Carta N. OO5-2021-OGPA-RUCP el representante legal del contratista presenta al supeN¡sor de obra el

exoediente técnico delAdicionalde Obra N'02 de la obra denominada "MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN
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MUN C PALIDAD DISTR]TAL

CERRO COLORADO
LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LOS ÁNGELES OEL SUR - SECTOR I, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA .
AREQUIPA" Código Único 2236,149, por un monto de S/ 36,916.63; en atención a ello, a través del Informe No 046-ADAF/SUP-
2021 dirigido a nuestra entidad, el supeNisor de obra, Ing. Andrés Alarcón Flores, presenta su Informe de Supervisión donde
concluye que después del análisis del adicional de obra No 02 resulta procedente su aprcbación por el monto de S/ 36,916.63;

Que, med¡ante el Informe No 065-2021-MLCH/JDSOP/SGSLOP/GOPI presentado el 19 de agosto de 2021, la

Especialista en Supervisiones de Obras Públicas, Arq. María Lourdes Charaja Herenc¡a, emite op¡n¡ón técn¡ca favorable a la
aprobación de la expediente técnico de la prestación adicional por el monto s€ñalado por el supeNisor de obra, precisandg que la

causalprinc¡pal de dichas prestaciones es por la ¡nclus¡ón de dos boca tormentas de drenaje pluvial a solicitud de los vecinos de
la asoc¡acióni dicho ¡nformefue dirig¡do a la Jefa del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, qu¡en a través delEb@g
No 809.2021-MDCC.GOPUSGSLOP/JDSOP del 19deagostode2021, otorga su c¡nformidad a Ia Mod¡f¡cación Física Financiera
Nó 03 que comprende el Adic¡onal de Obra No 02 (en adelante "Modificación") por el monto de S/ 36,916.63 (trelnta y seis m¡l
novec¡entos dl€clsé¡s y 63/100 soles) con un porcentaje de Inc¡dencia d6l 5.31% del monto del contrato original; as¡m¡smo,

señala que las prestac¡ones adicionales tienen su causal en las def¡ciencias del "expediente técnico" donde no se incluyó la

ejecución de dos (2) bocatomentas en las calles 07 y 09 de la Asoc¡ación de Vivienda Angeles del Sur: así, el personal del área
de Estudios y Proy€ctos a través del Informe No 034-2021-BRAA€GEP-GOPI-MDCC ve por conveniente realizar la elaborac¡ón
de adicional de obra; por otro lado, la Jefa deldepartamento de supervis¡ones señala que el monto aclualizado del presupuestal

del "expediente lécr,ico" $ons¡dercndo la "Modil¡cación"- asciende a la suma de S/ 13'559,818.94 (trece millones quin¡éntos
cincuenta y nueve mil ochocl€ntos dlgclocho y 94/100 solos); asl también, culmina indicando que a efectos de ejecutar las
prestaciones adicionales se requiere la ampl¡ación del plazo contractualpor doce (12)dlas calendario, de acuerdo a lo informado

,a.---\ por el supervisor de obra:
t--'- -. - \.'lf, \ \ Que, hac¡endo suyo lo informado por la Jefa del Departamento de Superv¡s¡ones de Obras Públicas, el Sub Gersnte de

)n y Liquidación de Obras Públ¡cas, Arq. Jorge Em¡l¡o Dfaz Valencia, apruebs la Modificación Ffsica Financiera No 03
de obra No 02) a travás del lnforme No 1391-2021-sGSLoP-GoPl/MDcc del24 de asosto de 2021; en elmismo sent¡do'dicionalde obra No 02) a travás del Informe No 1391-2021-sGSLoP-GoPl/MDcc del24 de agosto de 2021; en elmismo sent¡do'

Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, lng. Jesús Manuel Ll€rena Llerena, olorga su confomidad para la aprobación de

misma mediante el Informe Técn¡co N' 1 69-2021-GOPI-MDCC del25 de agosto de 2021, sol¡citando al Gerente de Planif¡cación,

Abg. Leandro Aguilar Percá, emite opin¡ón l€gal lavorable ¡ndicando que es resulta procedente la aprobación de

s/ l3'559,818.94 (trece mlllonos quinlsntog cincuenta y nueve mil ochoclentos dlsc¡ocho y 94/100 soles), conforne al

siguiente detalle:

CERRO COLORADO

Oue, mediante Hoja de Coord¡nac¡ón N' 457-2021-MDCC-GPPR del 25 de agosto de 2021, el Gerente de Planificación,
presupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aqusnta, otorga la disponlbllidad presupuestal por el importe de Sl
36,91ó.63 so¡es a fin de atender la ejecuc¡ón de prestaciones adicionales comprendldas en la "Modif¡cac¡ón". Por su pade,

mediante Informe Legal No 19S2021-SGALA-GAJ/I\,OCC d€l 3l de agosto de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales
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la "Mod¡ficación". de acuerdo a ¡orstablecido en el lnforme N0 8092021-SGSLOP-GOPI/MDCC; y, en el mismo sentido' mediante

Proveído N. 592-2021-GAJ-MDCC del 31 de agosto de 2021 , el Gerente de Asesoría Jurfd¡ca otorga su conformidad respecto al

contenido de mencionado Informe Legal;

eue, ta 
^¡odificac¡ón 

Ffsica F¡nanc¡cra No 03 (Adicionalde Obre No 02) de la obra denom¡nada "MEJORAMIENTO DE

LA |NFRAESTRUoTUM vtAL EN tA AsoctActóN DE vtvtENDA Los ANGELES DEL suR - sEcroR l, DlsrRlro DE

CERRO COLORADO - AREQUIPA . AREQUIPA' Código Único 2236449, se sncuentra técnicamente sustentado con los infomes
mencionados. verificándose el cumplimisnto de lo establecido en la Ley de Contratación d€l Estado, Ley 30225, y su reglamentoi

por lo que el expediente cuenta con todo8los compgnentes n€cesarios para su aprobsc¡ón, conforme se desprende de los infomes
ie ta Únidad Ejecutara de Inversiones - UEl, Gerencia ds Obras Públ¡cas e ¡nfraestructura, y un¡dades orgán¡cas dependientes;

eue, según lo establccldo írdiante Decreto de Alcaldía N'OOl-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, donde el titular de

ptiego delega iunüones en el Gerente Mun¡cipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las facultade_s confer¡das por la

Leybrganá Oe Municipatidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de

Organización y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad Distr¡talde Cerro Colorado;

SE-BESU.EIYE:

ARTICULO pRtMERO.- APROBAR la Mod¡ficación Fisica Financiera No 03 (Adic¡onal de OJla N," 
-02) -99 ]? obra denominada

"MEJ6ilMtENTo DE LA tNFRAEsrRucruRA vtAL EN LA AsoctActóN DE vlvlENDA Los ANGELES DEL suR -
seóióa r, olsrntro DE cERRo coLoRADo . AREeutpA . AREQUtPA" cód¡go Único 2236¡149, por el monlo de s/36,916 63

(ir.inta y i"¡" -¡l noveciontos discisé¡s y 63/lOO soles) que equivale al 0.32% d€ Incidenc¡a del monto del contrato original;

conformó a Io establecido en et Informe No 8b9-202't-MDCC-GOPVSGSLOP/JDSOP emitido el 19 de agosto de 2021 por el la Jefa

del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas, rat¡fcado por el Informe No 1391-202'1-SGSLOP-GOPI/MDCC del Sub

cerenó de Supervisiones y Liquidaciones de Obras Públicas, e lnforme Técnico No 169-2021-GOPI-MDCC del Gerente de Obras

Públ¡cas e Infraestructurai instrumentos que foman parte integrante de Ia presente resoluc¡ón'

ARTTCULO SEGUNDO.- DETERtiiti.lAR, de acuerdo al articulo precedente, que el porcentaje de ¡ncidencia tolal acumulado a la

6ñ"s s.3l% deknonto contraclual de la obra, y que el presupuesto actualizado del expediente técnico asciende a la suma de
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(%) DE INCIDENCIA

Por Adido¡¡¡si Ai4g{¡clo¡.i y
Mryolir Mctr¡dd

PDto. E)@EDIENTE TECNICO APROBADO 12,956,21ó.ll No aplica No Aplica
PDIO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" OI 600,fx2.81 No aplica 5.28

PDIO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" 02 .3J,356.61 No ¡plic¡ -o.29

Ppto MODtrICACION FISICA FII.IANCIERA lf 03 36,916.63 Noap¡ica 0.32

Poto. ACTUAIüZAIX) D¿L IXPEDIENTE Tf,C¡.ICO l3'59¡li.ra I A(lnol.doTct.l | 0.00 5JI

MUNICIPALIDAD D ISfR ITAL

CERRO COLORADO

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia d€ Loglstica y Abasteclmiontos r€qu¡era al contrat¡sta ampl¡ar el monto
de Ia garantfa de f¡elcumpl¡m¡entoi asfcomo la ampl¡ac¡ón €l plazo de las garantlas qu€ hubiere otorgado, conforme a lo establecido
en la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado: as¡mismo, realizar las acciones administrat¡vas necesarias para la mod¡f¡cación
de los contratos v¡nculados d¡reclamente alcontrato princ¡palds ejecución de obra.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabitidad, a la la
not¡ficación de la presente resolución al Conrorc¡o P¡rám¡d9, conforme a ley: ag¡mismo, una vez ebc{uada la notmcac¡ón, remil¡r
a este despacho el r€spectivo cargo.

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR, bejo respoa¡3b¡l¡dad, s ls G€renc¡s de Obras Públ¡cas e IntraeEtructura, remita copia de log
actuados pertinentos a la Secretaria Técnica de l9r Proced¡mientos Admin¡strat¡vos Oiscipl¡narios, a ef€cto que proceda contorme
a sus atr¡buciones; asftambién, em¡t¡r pronunclamanlo Eobr€ la 8ol¡(*ud de ampl¡ación de plazo.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tacfiologla3 ds la Informac¡ón la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en e¡

Portal Institucional de la Página V\rrb de la Mun¡cipalidd Dbtrital d€ C€no Colorado.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DEJAR 3ll{ EFECTO, cuahuiof soio administrstivo mun¡c¡pal qü. contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, COUUNIQU€,SE, CU¡IPLASE Y ARCHIVESE
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